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Hasta ahora, las climatologías de tormentas se han basado en los datos suministrados 
por los colaboradores del INM o por los observatorios oficiales. Se consideraba día de 
tormenta aquél en el que el observador ha escuchado algún trueno. Es evidente que 
esto puede dar lugar a errores pues no todos los observadores oyen o escuchan igual y 
no todas las tormentas se oyen igual. Puede oírse a veces un trueno a 30 km de distancia 
y otras veces no se oyen ni a 5 km. Además, las tormentas registradas en horas en las 
que el observatorio está cerrado o cuando el colaborador está durmiendo quedaban 
muchas veces sin registrar. 
 
Hoy día, gracias a la red de detección de descargas del INM se pueden empezar a 
estudiar las tormentas de una manera mucho más objetiva y completa. Hay ya algunos 
estudios hechos sobre ello, pero yo lo que voy a tratar de hacer aquí es un estudio por 
provincias y localidades. Iré provincia por provincia siguiendo un orden alfabético y 
pondré varias localidades representativas. Es difícil siempre hacer una selección de 
dichas localidades. Para que me resulte más fácil, cogeré preferentemente los lugares en 
los que haya estaciones del INM o de colaboradores, pues en el libro que tengo aquí al 
lado "Valores normales de precipitación y temperatura de la Red Climatológica" 
aparecen las coordenadas geográficas de los sitios, dato imprescindible para poder 
abordar el estudio. También procuraré poner datos de aquellos lugares en los que 
recuerde que hay algún forero. De todas formas, si alguien echa en falta datos de su 
localidad, siempre se puede calcular y añadirlo al estudio. 
 
Los datos que aportaré son los siguientes: 
 
Número medio anual de días de tormenta: Resulta difícil definir qué se considera día 
de tormenta. Para este estudio, considero día de tormenta aquél en el que se registra al 
menos una descarga eléctrica en un radio de 10 km alrededor del observatorio. Yo creo 
que esta distancia es adecuada por dos razones: Por un lado, los truenos se suelen oir 
bien hasta esa distancia. Por otro lado, 10 km es la altura que suelen tener los 
cumulonimbos en nuestras latitudes, y por tanto, esta distancia coincidiría básicamente 
con lo que los observadores "oyen" habitualmente. Hay que señalar que la red de 
detección del INM sólo detecta rayos que caen a tierra. Por tanto, si hay una tormenta 
sin rayos a tierra quedaría sin registrar, aunque estas son una minoría. De todos modos, 
sospecho que la Red también detecta descargas que no llegan al suelo pero sí a alguna 
zona muy baja de la nube, pero esto ya es otro tema de discusión… 
 
Número medio anual de tormentas fuertes: He considerado interesante ver qué 
localidades registran tormentas fuertes de forma más habitual, en lo referente sólo al 
aparato eléctrico y la percepción de la aparatosidad de la tormenta que tendría un 
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observador. De nuevo tropezamos con la subjetividad de tal definición. En mi caso, y 
tras muchas observaciones directas comparadas después con los datos de la Red he 
creído conveniente definirlas tal y como sigue, cuando se da alguna de estas 
circunstancias: 
 
-Más de 4 descargas en un radio de 2 km. 
-Más de 40 descargas en un radio de 10km y más de 1 en 2 km. 
 
Por tanto, no se tienen en cuenta otros parámetros como el tamaño del granizo, 
presencia de tornados, intensidad del viento o de la lluvia, etc. 
 
Número medio anual de descargas en un radio de 10 km: 
Pues eso, no tiene mucha explicación, la propia definición lo explica. 
 
Hora de máxima y mínima actividad: Se trataría de ver a qué hora del día (siempre 
hora Z o UTC) se producen más rayos en cada sitio y a cuál se producen menos. Si pone 
15Z, quiere decir que el máximo es entre las 15:00:00 y las 15:59:59. 
 
Mes más tormentoso y menos tormentoso: Este dato y el anterior se refieren a número 
de descargas y no a número de días de tormenta. No tienen por qué coincidir aunque 
suelen ser parecidos. 
 
Finalmente, pondré también las coordenadas geográficas de cada sitio y su altitud. 
En general, sólo pondré datos de un 25% de los observatorios con que cuenta la Red de 
Colaboradores y observatorios del INM, pues si no sería demasiado pesado el asunto. 
Ya lo va a ser para algunos pues acabarán abrumados con tanto número, pero bueno, 
espero que a más de uno le interese. Se podría complementar el trabajo con gráficas y 
mapas de isolineas, pero bueno, eso lo dejaremos para más adelante. 
 
Por último, decir que no se pueden incorporar datos de Canarias pues allí apenas llega la 
Red del INM. 
 
Los datos para esta Climatología son desde OCT-1997 hasta SEP-2006.  
 
NOTA: Por supuesto, esta climatología no se puede considerar "oficial", sólo quizás 
una aproximación a ella, algo que en realidad cualquiera puede hacer de manera 
artesanal consultando a diario el mapa de rayos de la página de internet externa del 
INM. 
 
En las tablas de datos provinciales que siguen a continuación aparecen una serie de 
abreviaturas que toman el siguiente significado: 
 
DTORM: Número medio anual días de tormenta (días con rayos en un radio de 10 km). 
TORMF: Días anuales de tormentas fuertes. 
RAY/A: Número medio anual de descargas en torno a 10 km. 
HMAX: Hora de máxima actividad. 
HMIN: Hora de mínima actividad. 
MESES: Mes más tormentoso (mayúsculas) y menos tormentoso (minúsculas).  
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Provincia de Álava 
 

 
 
Como se ve en la tabla, todas las localidades superan los 20 días de tormenta, lo cual le 
confiere un carácter de provincia bastante tormentosa. Los máximos de actividad se dan 
a media tarde y los mínimos al final de la madrugada o a media mañana. La época más 
tormentosa es el pleno verano. 
 
 
Provincia de Albacete 
 

 
 
La provincia en general tiene unos valores tormentosos medios, en comparación con el 
conjunto de la península. La zona más tormentosa es la de las montañas del sur (sierra 
de Alcaraz y de Segura) y también el extremo norte de la provincia, notándose en cierto 
modo el acercamiento al tormentosísimo Sistema Ibérico, como ya veremos al estudiar 
la provincia de Teruel. La zona menos tormentosa es la de La Mancha, aunque con poca 
diferencia entre ambas.  
 
En general, el mes más tormentoso es septiembre debido a la influencia predominante 
del mar Mediterráneo sobre el clima de la provincia, o agosto en algunos puntos, pero 
en áreas muy al interior el más tormentoso es junio, como es lógico al ser de un clima 
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más continental. La hora de más tormentas es a media tarde (15-16z) en casi toda la 
provincia, pero en la zona de Albacete y La Mancha predominan a última hora de la 
tarde o al anochecer (19-20z). La menos tormentosa claramente el amanecer. 
 
 
Provincia de Alicante 
 

 
 
Provincia media en cuanto a número de tormentas, con cierto contraste de unas zonas a 
otras. En general, se aprecia una disminución de norte a sur, con un máximo de 
tormentas en las zonas montañosas del centro de la provincia, sobre todo en su parte 
oeste (Alcoy-Bañeres), donde suelen aparecer a primera hora de la tarde (13-14z), como 
es habitual en tormentas impulsadas por las brisas marinas y en las que no es raro que 
haya fuerte aparato eléctrico (columna TORMF). En zonas muy al interior como 
Villena, las tormentas suelen ser algo más tarde (15-16z). La menor actividad en general 
se observa en el mar y en las zonas llanas del sur de la provincia, las que lindan con la 
provincia de Murcia. 
 
Por otro lado, destaca el valor bajo de "tormentosidad" en el mar, donde el "horario" no 
está tan definido como en zonas del interior, aunque parecen ser más numerosas por la 
mañana, y también hay máximos a medianoche en zonas de costa, sobre todo del sur de 
la provincia.  
  
En cuanto a distribución por meses, destaca septiembre como el mes más tormentoso 
excepto en las zonas montañosas, donde más bien es agosto. Como ya veremos, esto es 
característico en las zonas mediterráneas. Los mínimos de actividad son en enero en el 
interior y en febrero-marzo en el mar y la costa. Llaman la atención también algunos 
mínimos en julio en zonas de influencia marítima. 
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Provincia de Almería 
 

 
 
La provincia de Almería es probablemente la menos tormentosa de la España 
peninsular, al igual que la más seca. Únicamente las elevadas sierras con que cuenta la 
provincia tienen valores de actividad tormentosa algo más importantes, aunque siempre 
bajos. Asimismo son especialmente bajos los valores en las zonas de mar, sobre todo en 
las frescas aguas del mar de Alborán. En cuanto a horas, hay bastante regularidad en las 
zonas del interior, con máximos a primera hora de la tarde y mínimos al amanecer.  
 
En las costas y en el mar predominan en general las tormentas durante la madrugada, 
con mínimos por la tarde. Y en cuanto a meses, destaca como más tormentoso agosto en 
el interior y septiembre en la costa, siendo los mínimos en invierno. En alta mar el 
máximo de tormentas es en el otoño avanzado (oct-nov-dic) y el mínimo claramente en 
verano. 
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Principado de Asturias 
 

 
 
En Asturias las tormentas aumentan claramente de W a E, siendo la zona más 
tormentosa las estribaciones de la cordillera Cantábrica, donde además hay un alto 
porcentaje de tormentas fuertes. En general, predominan las tormentas a media tarde en 
todas las zonas, excepto en las costas o en alta mar donde se suelen dar al anochecer. 
 
Las horas de mínima actividad son a medianoche en el interior y por la mañana en el 
mar. En cuanto a meses, destaca claramente julio como el más tormentoso seguido de 
cerca por agosto. El menos tormentoso es enero. 
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Provincia de Ávila 
 

 
 
La provincia de Ávila tiene una actividad tormentosa media o algo baja, con valores 
entre 12 y 16 días de tormenta al año y una distribución por tanto, muy homogénea, con 
pocas diferencias de unas zonas a otras, aunque la zona menos tormentosa es claramente 
la de la Meseta, en el extremo norte de la provincia, mientras que la más tormentosa es 
la parte sur de la sierra de Gredos y también el este de la provincia, en las estribaciones 
de la sierra de Malagón, aunque sin destacar especialmente.  
 
También hay mucha homogeneidad en las horas de las tormentas, con máximos siempre 
al comienzo de la tarde (14-15z) en todo el territorio, algo más pronto (12-13z) en las 
zonas montañosas del este de la provincia, lindando con Madrid y Segovia, y 
curiosamente hay también un máximo de madrugada (3z) en la zona de Candeleda, en el 
extremo suroeste de la provincia. Como iremos viendo, la ladera sur de Gredos es 
pródiga en actividad tormentosa nocturna. La mínima actividad se da durante la mañana 
(6-10z), aunque en la Meseta los mínimos son más bien a medianoche.  
 
Por meses del año, la mayor actividad tormentosa se reparte entre junio y septiembre, 
predominando junio en la parte más oriental y septiembre en la occidental y sierra de 
Malagón (Navas del Marqués). El mínimo de actividad es claramente en enero. 
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Provincia de Badajoz 
 

 
 
La provincia tiene una "tormentosidad" baja en general, como corresponde a regiones 
de clara influencia atlántica, con una distribución muy homogénea en todo el territorio. 
Afinando un poco, parece algo más tormentosa la parte suroeste de la provincia, donde 
además las tormentas suelen ser al principio de la noche y no a media tarde como en el 
resto de las zonas. Las horas de menor actividad son claramente las de la mañana.  
 
En cuanto a la distribución por meses, destaca mayo como el más tormentoso y también 
septiembre en muchas zonas, sobre todo en las del oeste. La mínima actividad es en 
enero, como en la mayor parte de España. Las tormentas fuertes son escasas. 
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Islas Baleares 
 

 
 
Las islas Baleares, enclavadas en medio de las cálidas aguas del Mediterráneo y 
sometidas con frecuencia a invasiones de aire frío, constituyen un lugar ideal para el 
desarrollo de tormentas. Estas son abundantes a lo largo de todo el año y con cierta 
frecuencia de gran intensidad. Si bien las islas Pitiusas (Ibiza-Formentera) tienen 
valores medios de actividad tormentosa, ésta aumenta gradualmente según vamos hacia 
el nordeste, alcanzando valores altos en Menorca y nordeste de Mallorca. Un dato 
curioso es que apenas hay diferencia en el número de tormentas entre zonas marítimas y 
terrestres, y es que la mayoría de la convección es de origen marítimo. Únicamente hay 
tormentas de tierra en el interior de Mallorca, sobre todo en su parte central (Inca-
Sineu), presentándose éstas casi exclusivamente al mediodía, por la convergencia de las 
brisas marinas. No son tormentas grandes en tamaño pero sí suelen ser fuertes en 
intensidad y además pueden dar grandes cantidades de precipitación (del orden de 80 
mm en una hora), debido a que la brisa aporta aire húmedo y converge todo el rato en la 
misma zona, por lo que dichas tormentas muchas veces están estacionarias. En Ibiza y 
Menorca también puede haber este tipo de tormentas terrestres en raras ocasiones. 
 
En cuanto al horario de las tormentas se ve que hay dos máximos, uno al mediodía (12-
13z) sobre todo en zonas de interior y otro a medianoche (22-24z) en zonas cercanas a 
la costa. En el mar y en la isla de Menorca predominan las tormentas en la madrugada 
(2-5z), a excepción de las zonas marítimas de Pitiusas en las que son por la tarde, quizás 
debido a que muchas vienen formadas de la península Ibérica.  
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Las horas de mínima actividad sí son muy parecidas en todo el archipiélago, durante la 
tarde fundamentalmente (17-19z), al contrario que en tantas zonas que hemos visto de la 
península. 
 
El mes más tormentoso es claramente septiembre, a excepción del interior de Mallorca 
en donde es agosto (al igual que ocurría en Alicante, con las tormentas formadas por las 
brisas marinas). La menor actividad es en febrero-marzo en el interior y en junio-julio 
en el mar. 
 
 
Provincia de Barcelona 
 

 
 
Sin lugar a dudas, una de las provincias más interesantes para los amantes de las 
tormentas. Aquí se pueden observar tormentas marinas, de costa, de tierra, de montaña, 
etc, y muchas de ellas de gran intensidad y repartidas a lo largo de todo el año. Los 
valores de "tormentosidad" son altos o muy altos en todas las zonas. Los valores 
máximos se encuentran en la zona del Pirineo y proximidades, con hasta 37 días de 
tormenta anuales y más de 700 rayos en 10 km, y los más bajos en el mar y áreas del sur 
de la provincia, con 22 días anuales y menos de 400 rayos. 
 
La hora de máxima actividad es al principio de la tarde (14-16z) en la mayoría de sitios, 
sobre todo en los del interior, mientras que en la costa y en alta mar predominan las 
tormentas al principio de la noche o avanzada la madrugada. Esto último se da sobre 
todo en áreas muy alejadas de la costa, en las aguas en cierto modo más "cercanas" a la 
isla de Menorca, en la que también se cumple ese horario. Los mínimos de actividad son 
por la mañana en el interior, como en gran parte de la península, y a primera hora de la 
tarde en la costa y en el mar. 
 
El mes más tormentoso básicamente es septiembre, aunque es reemplazado por agosto 
en zonas del interior e incluso julio en algún área del prepirineo. El menos tormentoso 
básicamente es enero en el interior y febrero-marzo en el mar y la costa. 
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Provincia de Burgos 
 

 
 
La provincia tiene una actividad tormentosa media-alta, debido a que su posición tan al 
norte de la península Ibérica determina que se vea frecuentemente afectada por el paso 
de frentes y perturbaciones, incluso en pleno verano, circunstancia mucho más difícil de 
producirse en zonas del sur de la península. Los valores más altos los encontramos en el 
este de la provincia, en las inmediaciones de la Sierra de la Demanda, último apéndice 
del tormentoso Sistema Ibérico como ya veremos. En esta zona de Burgos se llega a 24 
días de tormenta al año y unos 300 rayos anuales. También son altos los valores en las 
estribaciones de la cordillera Cantábrica, aunque algo menores, mientras que el resto de 
la provincia tiene una "tormentosidad" más baja aunque sin distanciarse mucho de los 
máximos. El área de menos tormentas parece ser el oeste de la provincia, en la zona más 
próxima a la Meseta, con unos 17 días al año. 
  
En cuanto a las horas de las tormentas hay bastante homogeneidad, predominando 
siempre a media tarde (15-17z). Los mínimos son en general durante la mañana en las 
zonas llanas y a última hora de la madrugada en zonas de montaña, tanto del Sistema 
Ibérico como de la Cordillera Cantábrica. 
 
Y en cuanto a meses, el más tormentoso está a medias entre julio y agosto, meses 
típicos de tormentas en áreas septentrionales de la península. Se observa también algún 
máximo en junio o en septiembre. La mínima actividad se presenta en enero y febrero. 
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Provincia de Cáceres 
 

 
 
La provincia de Cáceres tiene una actividad tormentosa media-baja, parecida a la de 
Badajoz, aunque los valores son ligeramente superiores en el caso de Cáceres y el 
esquema de horas/meses más cercano al que se da en las Mesetas, pues tiene algo más 
de actividad en verano entre otras razones. Los valores de actividad oscilan entre unos 
10 y 15 días de tormenta al año. De nuevo se aprecia el dominio de las masas de aire 
atlánticas para explicar estos valores bajos de tormentosidad. La distribución es bastante 
homogénea a lo largo del territorio, aunque destacan claramente dos zonas más 
tormentosas, ambas en el este de la provincia. Una de ellas es la sierra de Guadalupe, en 
el sureste, y otra el extremo occidental de la sierra de Gredos, en el nordeste. Aquí se 
puede hablar de unos valores de actividad medios, en comparación con el resto de la 
península Ibérica.  
 
Las horas de más tormentas son en general las de media tarde (15-17z) en las montañas 
y zonas próximas a ellas, y las del final de la tarde o el anochecer (18-20z) en torno al 
valle principal que circunda la provincia, el del Tajo. También destaca algún máximo 
casi a medianoche (22z) en la sierra de Montánchez, al S de la provincia, y que da 
continuidad a los máximos de zonas cercanas que vimos de la provincia de Badajoz. 
Los mínimos de actividad son durante la madrugada en casi todo el territorio y por la 
mañana en el cuadrante nordeste. 
 
Y por meses, destaca como el más tormentoso el mes de mayo, aunque aparece también 
el mes de junio en algunos lugares aislados, sobre todo del este. También destaca 
septiembre como el más tormentoso en la sierra de Montánchez y en la sierra de Gata. 
La mínima actividad se da en enero, como es habitual en casi toda España. 
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Provincia de Cádiz 
 

 
 
Como vemos, la provincia de Cádiz tiene una actividad tormentosa baja y una 
distribución muy homogénea a lo largo del territorio. Se aprecia en todo caso que el área 
más tormentosa es la de las proximidades del estrecho de Gibraltar, área situada entre 
dos mares en la que deben ser frecuentes las convergencias de vientos. Por el contrario, 
los mínimos los encontramos en la zona más montañosa de la provincia, las 
estribaciones de la serranía de Ronda (Grazalema), al contrario de lo que estamos 
acostumbrados a ver en otras provincias, y es que en estas latitudes tan bajas en las que 
casi es exclusivo el tiempo anticiclónico durante todo el verano, las tormentas y lluvias 
están casi ausentes en esta estación. Las tormentas de la provincia surgen básicamente 
por calor en primavera o en otoño y sobre todo, asociadas a borrascas y frentes 
atlánticos, circunstancia que se da sobre todo en otoño y afecta más de lleno a la costa 
que al interior, por lo menos en lo referente al aparato eléctrico, que no a las lluvias, 
pues precisamente Grazalema tiene unos valores de pluviosidad superiores a los 1000 
mm anuales.  
 
La hora de más actividad no está muy bien definida. En las zonas del interior y en las 
montañas se aprecia claramente que es al comienzo de la tarde (14-15z), mientras que 
en las zonas costeras y en el mar parece que hay dos máximos, uno al comienzo de la 
noche (20-21z) y otro al amanecer (6z). La mínima actividad es durante la madrugada, 
en términos generales. 
 
En cuanto a la distribución por meses, destacan mayo y septiembre en las zonas de 
interior o de montaña, donde se generan tormentas por calentamiento, mientras que en 
la costa y en el mar destaca noviembre como el mes más tormentoso, precisamente 
cuando más actividad suelen tener las borrascas atlánticas. La mínima actividad se da 
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claramente en julio y agosto. Las tormentas con fuerte aparato eléctrico a tierra son muy 
escasas, como vemos en las columnas TORMF y RAY/A. 
 
 
Comunidad de Cantabria 
 

 
 
Cantabria tiene una actividad tormentosa media-alta, algo superior a la de su vecina 
Asturias. Las áreas más tormentosas son las de la costa y la parte más occidental de la 
provincia, es decir, las estribaciones de la cordillera Cantábrica, pero llama la atención 
que haya valores semejantes en la costa que en la cordillera, y es que debe influir mucho 
en los valores de tormentosidad de la costa los numerosos casos de tormentas formadas 
durante las advecciones de aire frío e inestable del norte, en las que surgen pequeñas 
células tormentosas que afectan sobre todo al mar y la costa, pero que se disipan al topar 
con la montaña. La zona menos tormentosa aparentemente es el área del embalse del 
Ebro-Reinosa-Polientes, en el extremo sur de la provincia, con poca diferencia con las 
zonas anteriores, pero, si atendemos al porcentaje de tormentas fuertes anuales, resulta 
ser mucho mayor en este área "menos tormentosa" que en las citadas anteriormente, por 
lo que podemos hablar de una actividad muy parecida en toda la provincia si atendemos 
a estas dos variables. Valores significativamente más bajos se observan en alta mar. 
 
Las horas de más actividad curiosamente son muy parecidas en todo el territorio, a pesar 
de su diversidad de alturas y condiciones, siendo las de la tarde avanzada (17-18z), 
mientras que la menor actividad se observa preferentemente durante la mañana. 
Por meses destaca como el más tormentoso septiembre, y también julio en muchos 
lugares, incluso del mar. Como menos tormentosos hay una gran variedad, pero 
destacan enero y febrero. 
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Provincia de Castellón 
 

 
 
La provincia es de una actividad tormentosa alta en general, aumentando notablemente 
desde la costa hacia el interior y alcanzando valores muy altos en las estribaciones de la 
sierra de Gúdar, la más mediterránea del Sistema Ibérico y una de las más tormentosas 
de España. Aquí se forman tormentas con gran facilidad debido entre otras razones al 
empuje de las brisas marinas y, como vemos, frecuentemente dichas tormentas tienen un 
fuerte aparato eléctrico. De hecho, los valores de las columnas TORMF y RAY/A son 
los más altos que hemos visto hasta ahora. El área menos tormentosa es el mar y la 
costa, sobre todo en la parte sur, aunque como se aprecia también son frecuentes las 
tormentas fuertes en estas zonas. 
  
Las horas de más actividad tormentosa son claramente las de media tarde (15-16Z), algo 
antes en zonas de montaña, y destaca también un máximo a medianoche en las costas 
del norte de la provincia y máximos al amanecer (5-6z) en el mar y costas del sur, lo 
que al parecer es algo frecuente en el golfo de Valencia. La mínima actividad se da en 
general durante la mañana, y al final de la madrugada en zonas muy al interior. 
Por meses, de nuevo se repite la característica de las zonas mediterráneas. Septiembre es 
el más tormentoso en el mar y la costa, mientras que agosto domina como el más 
tormentoso en zonas del interior. La mínima actividad sobre todo en diciembre y 
febrero. 
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Provincia de Ciudad Real 
 

 
 
La provincia tiene una actividad tormentosa media-baja, aumentando gradualmente de 
oeste a este. Puede decirse que la mitad oeste de la provincia tiene unas características 
parecidas a las de Extremadura, es decir, pocas tormentas en general y máximos de 
actividad en mayo, mientras que en el este la actividad tormentosa se sitúa más cerca de 
la época estival y con características más de la meseta. El área con más días de tormenta 
es la de La Mancha, en el extremo nordeste, sin embargo, atendiendo al número total de 
rayos y frecuencia de tormentas fuertes destaca claramente el extremo sureste de la 
provincia, en las estribaciones de la sierra de Alcaraz. También se aprecian máximos 
relativos de actividad, aunque siempre en valores bajos, en el extremo norte de la 
provincia, en concreto en la sierra de Calderina, primer apéndice de los Montes de 
Toledo.  
 
Por horas, las tormentas predominan a media tarde (15-16z) en la mayor parte del 
territorio, y algo más tardías (18-19z) según nos vamos hacia La Mancha. Los mínimos 
de actividad curiosamente se dan a medianoche en gran parte del territorio, sobre todo 
en el suroeste, en las estribaciones de Sierra Morena. En otras zonas predominan los 
mínimos al amanecer o principio de la mañana. 
 
Y por meses, destaca mayo como el más tormentoso en general en el oeste de la 
provincia y junio en el este. También hay algún máximo en septiembre en el suroeste. 
La mínima actividad se da básicamente en enero. 
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Provincia de Córdoba 
 

 
 
La provincia tiene una actividad tormentosa baja, como es habitual en Andalucía según 
vamos viendo, e incluso hay valores muy bajos en torno al valle del Genil, en el sur de 
la provincia. Al parecer, en esta zona apenas hay tormentas locales originadas por 
calentamiento y las que entran con los frentes y borrascas atlánticas desde el golfo de 
Cádiz llegan ya debilitadas, de ahí esos valores tan bajos. La zona más tormentosa de la 
provincia es el norte, en las estribaciones de Sierra Morena, pero aún así son bajos los 
valores de actividad. 
 
Por horas, se ve que las tormentas se dan principalmente a media tarde (15-16z), algo 
más pronto en la zona este, en los inicios de la Cordillera Subbética y al comienzo de la 
noche en algún punto aislado del valle del Genil y del Guadalquivir. La mínima 
actividad es fundamentalmente de madrugada, o a primeras horas de la mañana en torno 
a Sierra Morena. 
 
Y por meses, destaca mayo como el más tormentoso, al igual que ocurría en gran parte 
de Extremadura y en el oeste de Ciudad Real. Sin embargo, en la zona del valle del 
Genil destaca septiembre. La mínima actividad se da en enero en la mayor parte del 
territorio y en julio en los grandes valles del sur de la provincia. 
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Provincia de Cuenca 
 

 
 
Como vemos, la provincia tiene una actividad tormentosa media-alta, alcanzándose los 
máximos en el este, en torno a la Serranía de Cuenca, donde además no son raras las 
tormentas fuertes. Los mínimos de actividad se dan en el sur, en el área que linda con la 
provincia de Albacete y donde comienza la llanura de La Mancha. Esta zona además es 
la que presenta mayor escasez de actividad tormentosa fuerte, ya que en el resto de la 
provincia no son raras las tormentas de tal intensidad, pues la mayoría de observatorios 
cuentan con más de 1 día al año (columna TORMF). 
 
La hora de mayor actividad es la de media tarde (15-16z) en gran parte de la provincia, 
algo más temprana en las áreas montañosas del E, pero destacan amplias zonas dentro 
de la provincia en las que las tormentas predominan al final de la tarde o al anochecer 
(19-20z), como son el área alrededor del embalse de Alarcón (Honrubia-Olmeda del 
Rey) y también el extremo oeste de la provincia (Tarancón), la zona más cercana a la 
provincia de Madrid, desde la que frecuentemente observamos dichas tormentas al 
anochecer en los meses de verano. La mínima actividad se da durante la mañana, a 
distintas horas según las zonas. 
 
Por meses, destaca claramente junio como el más tormentoso, aunque en las zonas al 
sureste de la provincia es reemplazado por septiembre, notándose aquí la influencia del 
mar Mediterráneo. La mínima actividad se da en enero, como es habitual en zonas tan 
continentales. 
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Provincia de Gerona 
 

 
 
Al igual que ocurría con la provincia de Barcelona, vemos que la provincia de Gerona 
tiene una actividad tormentosa alta o muy alta, siendo algunos de los valores los más 
altos vistos hasta ahora. La zona más tormentosa es la del Pirineo occidental y la 
comarca del Ripollés, habiendo lugares con 40 días de tormenta al año. La actividad va 
disminuyendo gradualmente hacia el este, alcanzándose los mínimos en la costa y 
menor actividad aún se registra en el mar. De momento entre capitales de provincia, 
Gerona es la que tiene más días de tormenta al año. 
 
La hora de mayor actividad es la del mediodía o principio de la tarde (13-14z), sobre 
todo en la zona del Pirineo, y algo más tarde (15-16z) en las áreas también montañosas 
que hay al suroeste de la provincia. En la zona costera predominan las tormentas por la 
mañana (10-11z) o a medianoche. En el mar no hay mucha homogeneidad en el horario. 
En las zonas del sur predominan las tormentas por la mañana, mientras que en el norte 
son más bien a media tarde, quizás porque muchas tormentas formadas en el Pirineo a 
mediodía después avanzan hacia el E y llegan hasta el mar a esas horas.  Tampoco hay 
mucha regularidad en las horas de mínima actividad. Básicamente son al principio de la 
mañana en el Pirineo y a medianoche o de madrugada en el resto de zonas, excepto en el 
mar, donde hay mínimos por la tarde. 
 
El mes más tormentoso es septiembre en gran parte del territorio, agosto en las zonas 
altas del prepirineo, y julio en el Pirineo más occidental. La mínima actividad se da en 
enero en el interior y en febrero-marzo en el mar y la costa. 
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Provincia de Granada 
 

 
 
La provincia es de actividad tormentosa baja en general, algo característico de 
Andalucía según vamos viendo. Ni siquiera el imponente macizo de Sierra Nevada 
alcanza valores medios y es que, la larga persistencia de la situación anticiclónica en 
verano debe influir mucho en ello, entre otras razones. Únicamente se alcanzan valores 
medios en el norte de la provincia (Huéscar-P.Don Fadrique), en las estribaciones de la 
Sierra de Segura y La Sagra, en el límite con las provincias de Murcia y Albacete. Los 
valores más bajos de actividad se localizan en la costa y en el suroeste de la provincia, 
incluso en las zonas montañosas que lindan con la provincia de Málaga. Aquí vemos 
valores de menos de 10 días de tormenta al año, al igual que en las zonas marítimas del 
fresco mar de Alborán. 
 
Por horas, se aprecia que la máxima actividad es a media tarde (15-16z) en casi todo el 
interior, y al anochecer (19-20z) en zonas de la cara norte de Sierra Nevada. En la costa 
y en el mar la máxima actividad es claramente de madrugada (2-4z). Las horas de 
menor actividad están bastante repartidas, pero básicamente son al amanecer en zonas 
muy al interior y a media mañana o al mediodía en el mar y la costa. 
 
Por meses, destaca junio como el más tormentoso en gran parte del interior de la 
provincia y septiembre en las costas y el mar, aunque también destacan máximos en 
octubre en la zona suroeste. Llama la atención también el máximo de abril en la 
localidad de Loja, con un mínimo en julio. La mínima actividad es en enero en el 
interior y en julio y agosto en las zonas de influencia marítima. 
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Provincia de Guadalajara 
 

 
 
La provincia tiene una actividad tormentosa media-alta, muy parecida a la de su vecina 
Cuenca, aunque con valores más homogéneos y en términos generales algo más altos. 
La mayoría de observatorios superan los 20 días de tormenta al año y el día de tormenta 
fuerte. El área más tormentosa de la provincia es la del Sistema Ibérico y el Alto Tajo, 
en el extremo este, con valores muy parecidos a los de la parte más tormentosa de 
Cuenca. También hay un máximo relativo en el macizo de Ayllón, en el noroeste. El 
área menos tormentosa es la del entorno de Guadalajara y la parte más baja del curso del 
Henares y el Jarama, en el suroeste, aunque los valores no son muy distintos a los 
máximos observados. 
 
Por horas, se pueden distinguir tres máximos: La zona del Sistema Central (sierra de 
Ayllón), en el que las tormentas predominan al mediodía (12-13z). El Sistema Ibérico y 
en general el norte de la provincia, en donde predominan a media tarde (15-16z). Y 
curiosamente una amplia zona alrededor de Guadalajara y la zona más baja del valle del 
Tajuña y del Tajo, en la que las tormentas predominan al comienzo de la noche (19-
20z), algo bien conocido para los que observamos las tormentas desde Madrid y es que, 
muchas veces se trata de grandes sistemas tormentosos que avanzan desde el suroeste y 
pasan por el este de Madrid al final de la tarde, afectando ya por la noche a Guadalajara. 
La hora de mínima actividad es claramente la de media mañana (9-10z), excepto en el 
norte, en donde más bien es durante la madrugada. 
 
Y por meses del año, predomina junio como el más tormentoso, a excepción del valle 
del Henares en el que el máximo se da en mayo, la zona de Ayllón en donde el máximo 
es en agosto, y algún punto aislado del norte con máximos en julio o septiembre. La 
mínima actividad es en enero y febrero. 
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Provincia de Guipúzcoa 
 

 
 
La provincia tiene actividad tormentosa alta y muy homogénea a lo largo del territorio, 
lo cual es lógico al tratarse de una provincia pequeña, pero no tanto si tenemos en 
cuenta que en ella hay zonas costeras, zonas de interior y montañas. En cualquier caso, 
es un esquema muy parecido al que vimos de Cantabria, aunque con una tormentosidad 
más alta en el caso de Guipúzcoa, y es que, afinando un poco parece que las tormentas 
aumentan ligeramente según vamos de oeste a este de la provincia, alejándonos de las 
frescas aguas del Atlántico. Los valores más bajos, aunque casi similares a los 
máximos, se observan en el mar. 
 
Por horas, la máxima actividad se da durante la tarde (17-18z), más tarde en general 
cuanto más hacia el este. En el mar los máximos son a medianoche o de madrugada. La 
mínima actividad es al amanecer o durante la mañana. 
 
Y por meses del año, destaca agosto como el más tormentoso en general y septiembre 
en las zonas montañosas del sur. El mes de menor actividad es claramente febrero. 
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Provincia de Huelva 
 

 
 
La provincia es de actividad tormentosa baja en general, aunque mayor de lo que cabría 
esperar por lo que hemos visto hasta ahora y es que, esta provincia es la de máxima 
actividad tormentosa en los casos en los que entran frentes y borrascas desde el golfo de 
Cádiz. Se alcanzan valores medios de tormentosidad en la Sierra de Aracena, área que 
por lo que se ve "despierta" algo más de convección que las zonas montañosas de la 
vecina provincia de Cádiz. La distribución a lo largo del territorio es bastante 
homogénea, localizándose en todo caso los mínimos de actividad en el mar y a lo largo 
de la costa. 
 
La hora de más tormentas es en general la de media tarde (15-16z) en todo el interior de 
la provincia, sin embargo en el mar y en la zona costera predominan al amanecer o 
comienzo de la mañana (5-8z). La mínima actividad está muy repartida en el territorio, 
pero en general es a medianoche o durante la madrugada. 
 
En cuanto a los meses de más tormentas, los máximos son "equinocciales", al igual que 
ocurría en Cádiz. En general puede decirse que en el interior la máxima actividad es en 
mayo y septiembre, mientras que en el mar y la costa los máximos se desplazan más 
hacia el invierno, siendo en abril y octubre. La mínima actividad es en enero en las 
zonas muy al interior y en julio y agosto en el mar y la costa. 
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Provincia de Huesca 
 

 
 
La provincia tiene una actividad tormentosa alta o muy alta, alcanzándose el máximo de 
número de días de tormenta anuales vistos hasta ahora en este trabajo, aunque no el 
récord en el número de descargas al año, que de momento sigue teniéndolo algún punto 
del interior de Castellón (aunque por muy poca diferencia). Como vemos, todos los 
lugares seleccionados de la provincia superan los 20 días de tormenta al año y el día de 
tormenta fuerte. El área más tormentosa es la zona del Pirineo, sobre todo en su parte 
oriental, entre las cumbres del Aneto y Monte Perdido. Aquí se superan los 40 días de 
tormenta al año. A medida que avanzamos hacia el sur va disminuyendo la actividad, 
pero se mantiene siempre en valores altos, o incluso muy altos aún en la sierra de Guara, 
pocos kilómetros al norte de Huesca. La zona menos tormentosa es el valle del Cinca, 
en el sureste, limitando con la provincia de Lérida. 
 
Por horas, se ve que en el Pirineo las tormentas predominan al principio de la tarde (14-
15z). Algo más tarde suelen ser en la sierra Guara (15-16z) y en el resto de la provincia 
son más bien hacia el final de la tarde (18-19z). Este esquema de tormentas primero en 
las montañas y después en el llano es muy característico de las provincias que presentan 
ambos accidentes geográficos. La mínima actividad se distribuye a lo largo de toda la 
mañana, como es habitual en zonas muy continentales. 
 
Por meses del año, destaca agosto como el más tormentoso sobre todo en el Pirineo, 
mientras que julio destaca en el entorno de Huesca y sierra de Guara, y septiembre en 
las zonas más al este, excluidas las pirenaicas. La mínima actividad se da en diciembre 
en el Pirineo occidental, enero en la mayor parte de la provincia, y febrero en el extremo 
sureste. 
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Provincia de Jaén 
 

 
 
La provincia presenta una actividad tormentosa media-baja, aunque de momento es la 
provincia andaluza que muestra los valores más altos. El área más tormentosa es la de 
los inicios de la sierra de Alcaraz y sierra de Segura, ambas en el extremo nordeste, 
lindando con Murcia y Albacete. Algo menos de tormentosidad presentan la sierra de 
Cazorla y la sierra Mágina, aunque también muestran ligeros máximos con respecto a 
sus alrededores. También hay un máximo relativo en Sierra Morena, en el norte de la 
provincia. Aquí lo que más destaca es el máximo en el número de tormentas fuertes 
(aunque en un valor inferior a 1 día al año). El área menos tormentosa es el suroeste, 
presentándose incluso valores más bajos en zonas montañosas que en el valle del 
Guadalquivir, y es que como vamos viendo, toda la cordillera Subbética desde la 
serranía de Ronda (Cádiz-Málaga) hasta la provincia de Jaén presenta una actividad 
tormentosa muy baja. 
 
Por horas, la mayor actividad se da al final de la tarde (17-18z) en la mayor parte del 
territorio, algo más pronto en la sierra de Alcaraz y Segura (14-15z) y más tarde, al 
comienzo de la noche (19-20z) en la sierra de Cazorla. Destaca también un máximo 
aislado de madrugada en sierra Morena. La mínima actividad es al amanecer y primeras 
horas de la mañana. 
 
Y por meses del año, puede decirse que mayo es el mes más tormentoso en el oeste de 
la provincia y junio en el este pero, al igual que ocurre en otras zonas de Andalucía, los 
máximos de tormentas son dos al año y así, hay zonas con máximos en septiembre, 
sobre todo en el sur y en octubre en puntos del norte de la provincia. También hay 
máximos en agosto en la sierra de Alcaraz-Segura. La mínima actividad se reparte entre 
diciembre y enero, en términos generales. 
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Provincia de La Coruña 
 

 
 
La provincia es de actividad tormentosa baja o muy baja, como corresponde a las 
regiones de clima marcadamente atlántico. En todo caso, la tormentosidad va 
aumentando gradualmente desde el noroeste hacia el sureste de la provincia, 
alcanzándose los máximos en el área que limita con la provincia de Lugo y Pontevedra 
(Mellide), por lo menos en lo relativo a número de descargas anuales y número de 
tormentas fuertes (siempre inferior a 1 día al año). Los mínimos de actividad se 
localizan en las costas del oeste de la provincia y sobre todo en el mar, donde se dan los 
valores más bajos vistos hasta ahora en este estudio. No obstante, hay que tener en 
cuenta dos hechos que determinan que quizás la tormentosidad no sea tan baja como 
parece: Uno es que esta zona tan al noroeste de la península Ibérica queda quizás un 
poco fuera del alcance de la Red de detección de descargas del INM. Otro hecho es que 
quizás haya un número relativamente alto de tormentas sin descargas a tierra, aunque 
tampoco lo sé seguro. En todo caso, la tormentosidad real de la zona no debe ser mucho 
más alta de la que aquí se muestra. 
 
Mirando los datos por horas, predominan las tormentas al principio de la tarde (14-15z) 
sobre todo en el sureste, y al final de la tarde (17-18z) en el noroeste. En el mar 
predominan durante la mañana (8-9z), con un máximo también durante la tarde. 
 
Y por meses del año no hay mucha homogeneidad, pero en general destacan agosto y 
septiembre como los más tormentosos, y también octubre en las costas y zonas 
marítimas del oeste. La mínima actividad se da sobre todo en marzo. 
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Comunidad de La Rioja 
 

 
 
El territorio riojano es de actividad tormentosa alta, entre otras razones por la existencia 
de zonas montañosas cercanas al sur (Picos de Urbión-Sierra Cebollera) que 
frecuentemente generan núcleos tormentosos que después avanzan hacia el nordeste y 
afectan a la provincia. Asimismo, la frecuencia de tormentas fuertes es elevada en toda 
La Rioja. A pesar del pequeño tamaño de la provincia, los datos no son muy 
homogéneos y hay una zona que destaca claramente como la menos tormentosa, y es el 
extremo noroeste de la misma, el curso más alto del río Ebro (Leiva-Haro). Por el 
contrario, las áreas más tormentosas son las estribaciones de las sierras citadas 
anteriormente, en el sur. 
 
La hora de mayor actividad es al comienzo de la tarde (13-14z) en las zonas 
montañosas, y a media tarde en la mayor parte de la provincia (16-17z). Algo más tarde 
aún son los máximos de tormentas en el este. La mínima actividad es en torno al 
amanecer. 
 
Y por meses del año destaca julio como el más tormentoso, como es habitual en las 
provincias interiores del norte de la península. El mes menos tormentoso es febrero, mes 
característico además de grandes nieblas en el valle del Ebro, junto con enero. 
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Provincia de León 
 

 
 
Provincia de tormentosidad media-alta, en la que no son muy llamativas las cifras de 
días de tormenta anuales, pero sí las de tormentas fuertes y número de rayos anuales, 
sobre todo en la Cordillera Cantábrica. Llama la atención este alto grado de actividad 
tormentosa tratándose de una zona de clara influencia atlántica, pero probablemente la 
presencia de los Montes de León en el oeste de la provincia amortigua dicha influencia 
y da a la provincia un clima más continental. 
 
El área de más tormentas es la de la Cordillera Cantábrica, en todo el norte de la 
provincia mientras que la menos tormentosa es la parte de la meseta, en el sureste. La 
zona de los Montes de León y sierra del Teleno no muestran una actividad muy 
importante, y en cualquier caso los valores son muy parecidos a los que predominan en 
gran parte de la provincia. 
 
Por horas, el periodo más tormentoso es el de media tarde (15-16z) en la mayor parte 
del territorio, algo más pronto en las zonas montañosas, como es habitual, y casi al 
anochecer (19-20z) en el cuadrante sureste, en la zona comprendida entre la ciudad de 
León y el límite con la provincia de Palencia. La menor actividad es a primeras horas de 
la mañana (7-9z) en todo el territorio excepto en los Montes de León y extremo oeste de 
la provincia, en donde los mínimos son curiosamente a medianoche. 
 
Por meses del año no hay ninguno que destaque sobre los demás, pues los máximos se 
reparten entre los cuatro meses de verano. En todo caso puede decirse que junio y julio 
son los más tormentosos en las zonas llanas, agosto en la Cordillera Cantábrica y 
septiembre en los Montes de León y el límite con Galicia. La menor actividad es 
claramente en enero. 
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Provincia de Lérida 
 

 
 
La provincia de Lérida tiene una actividad tormentosa alta, con un gran contraste entre 
las zonas de máxima actividad y las de mínima, al igual que ocurría con la de Huesca, lo 
cual es lógico dado el gran contraste de altitudes que tienen ambas provincias, si bien 
los valores de tormentosidad en Lérida son ligeramente inferiores. El área de mayor 
actividad es la de los Pirineos, sobre todo los más occidentales, en la zona del Parque 
Nacional de Aigües Tortes, con valores próximos a 40 días de tormenta anuales. La 
actividad se mantiene alta o muy alta en toda la zona montañosa y disminuye 
drásticamente una vez que nos alejamos de ella, al sur de la sierra de Montsec, 
llegándose a valores de 20 días anuales en el área menos tormentosa de la provincia, que 
es el extremo sur y el valle del Segre. En todo caso, destacan los altos valores de 
tormentas fuertes y número de rayos anuales en todo el territorio. 
 
Por horas, la mayor actividad se da al comienzo de la tarde (13-14z) en los Pirineos, 
sobre todo en los occidentales, a media tarde (15-16z) en la mayor parte de la provincia, 
y curiosamente al comienzo de la noche (20-21z) en los alrededores de la ciudad de 
Lérida, dando continuidad a lo que ocurría en la vecina localidad de Fraga (Huesca). La 
menor actividad a primeras horas de la mañana, con bastante homogeneidad. 
 
Por meses del año, no hay ninguno que destaque claramente sobre los demás, aunque 
agosto parece ser el más tormentoso en términos generales, seguido de julio en zonas 
sobre todo de los Pirineos, y septiembre en las zonas más al este, en las más próximas al 
Mediterráneo. La menor actividad anual se reparte entre enero y febrero. 
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Provincia de Lugo 
 

 
 
La provincia tiene una actividad tormentosa media-baja, claramente en un valor de 
transición entre sus provincias limítrofes que ya hemos visto en este estudio (Asturias y 
León al este y La Coruña al oeste). El área más tormentosa es la Sierra de Ancares, 
extremo más occidental de la Cordillera Cantábrica, en el sureste de la provincia. Aquí 
se puede hablar de una tormentosidad media, aunque ligeramente inferior a la de León. 
 
El resto de la provincia tiene una actividad tormentosa muy homogénea dado que está 
compuesta por una meseta sin grandes elevaciones, y se alcanzan valores 
significativamente más bajos en el norte, en todo el área de gran influencia atlántica, 
incluyendo la sierra de más de 1000 m que hay allí (sierra do Xistral). Por toda esta 
zona el número de días de tormenta anuales (unos 10) no es muy distinto al de otras, 
pero sí es notablemente bajo el número de descargas anuales y el de tormentas fuertes.  
 
Por horas, hay bastante homogeneidad también en las de máxima actividad, siendo en 
general a media tarde (15-16z) en la mayor parte del territorio y algo más tarde en las 
costas y en el mar (18-19z). La menor actividad es a medianoche en toda la provincia, 
algo que ocurría también en el oeste de León y en gran parte de La Coruña. 
 
Y en el conjunto del año, el mes más tormentoso es claramente agosto, aunque también 
hay máximos en junio en zonas del este. La menor actividad es en enero y febrero.  
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Comunidad de Madrid 
 

 
 
La Comunidad de Madrid tiene una actividad tormentosa media, en la que si bien es 
relativamente alto el número de días de tormenta al año, no lo es el número de rayos 
anuales ni los días de tormentas fuertes. Por tanto, la actividad tormentosa es claramente 
una transición entre la baja tormentosidad de Ávila o Extremadura y la alta 
tormentosidad de Cuenca o Guadalajara, pues dentro de la provincia la actividad va 
aumentando de oeste a este. El área más tormentosa es el Sistema Central, 
especialmente el extremo nordeste del mismo, es decir, la sierra de Somosierra y macizo 
de Ayllón, lugares donde se superan los 20 días de tormenta al año. El área menos 
tormentosa es claramente el extremo suroeste (Cenicientos, Villa del Prado), con 
valores de actividad semejantes a los de Extremadura y en los que destaca el bajo 
número de rayos anuales (inferior a 100). 
 
Las tormentas fuertes son escasas en Madrid aunque no insólitas. La zona con mayor 
actividad de este tipo es la mitad este y parte del Sistema Central, con alrededor de 1 día 
al año. Suele tratarse de pequeños núcleos tormentosos con gran actividad eléctrica o 
también de sistemas tormentosos multicelulares o incluso sistemas convectivos que 
vienen ya formados desde lejos (normalmente desde los Montes de Toledo o la 
extremeña sierra de Guadalupe). Hay que señalar que estos sistemas donde menos 
suelen afectar es a la sierra de Guadarrama, pues, si bien la sierra es una gran 
originadora de tormentas, actúa en contra de los grandes sistemas ya formados, 
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tendiendo a debilitarlos o desviarlos (como parece ser normal en cualquier cadena de 
montañas). 
Analizando por horas, se ve que la mayor actividad es a media tarde (15-16z) en la 
mayor parte de la provincia, algo más tarde (17-18z) en zonas del sureste y del suroeste, 
y algo más pronto (14-15z) en el Sistema Central. También destacan máximos al 
comienzo de la noche (22z) en el extremo suroeste de la provincia y curiosamente algún 
máximo de madrugada en zonas de presierra como Robledo de Chavela o Colmenar 
Viejo. La mínima actividad es durante la mañana (9-10z) en la mayor parte de la 
provincia, al final de la madrugada (3-5z) en el sureste, y a medianoche (23-24z) en la 
zona de Somosierra. 
 
Por meses del año, destacan mayo y junio como los más tormentosos, bastante 
igualados entre sí. En el Sistema Central sin embargo los máximos son en agosto, y 
también hay algún máximo en julio y septiembre en algún punto. En este sentido, llama 
la atención que un gran número de tormentas pequeñas pero con excepcional aparato 
eléctrico se han observado a finales de agosto y principios de septiembre, y también en 
mayo, mientras que junio, julio (y también agosto) son más característicos de la 
aparición de sistemas tormentosos con cierta organización. La mínima actividad en la 
provincia se da en enero en términos generales, y en febrero en las zonas de montaña. 
 
 
Provincia de Málaga 
 

 
 
Provincia de actividad tormentosa baja, como la mayor parte de Andalucía, y con un 
esquema de horas bastante distinto a lo que hemos visto hasta ahora, excepto en las 
provincias limítrofes. El área de mayor actividad es toda la costa de la provincia y zonas 
marítimas cercanas, pero aún así los valores de tormentosidad son bajos (alrededor de 
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10 días de tormenta al año y menos de 100 rayos anuales en torno a 10km). El área 
menos tormentosa es el norte de la provincia, en concreto la parte septentrional de la 
serranía de Ronda y los valles del Guadalhorce y Genil (Antequera, Archidona, Fuente 
de Piedra), que como ya vimos anteriormente al analizar otras provincias, son de una 
actividad tormentosa extremadamente baja. En cualquier caso, la distribución a lo largo 
de la provincia de Málaga es muy homogénea y no hay zonas que destaquen 
significativamente. En la zona de Melilla los valores son muy parecidos. 
 
La hora de mayor actividad es al mediodía (12-13z) en la serranía de Ronda, en el 
suroeste, mientras que en el resto de las zonas, tanto interiores como costeras o 
marítimas predominan a primeras horas de la mañana (6-9z), aunque también aparece 
algún máximo a medianoche. Las horas de menor actividad están muy repartidas, pero 
en general son al comienzo de la noche (20-22z) o bien de madrugada. En el suroeste, 
los mínimos son al principio de la mañana, al contrario que en otras zonas de la misma 
provincia. 
 
Y en la distribución anual, de nuevo tenemos máximos "equinocciales" como en otras 
zonas del sur de Andalucía. Por un lado destaca mayo sobre todo en zonas de interior, y 
septiembre-octubre en gran parte de la provincia, pero también aparecen máximos en 
diciembre e incluso en febrero en el mar o las costas, debido a que en estos meses tienen 
mucha actividad las borrascas atlánticas o mediterráneas. La mínima actividad anual es 
claramente en julio y agosto, o en enero en zonas muy al interior.  
 
En la zona de Melilla la máxima actividad es en noviembre y la mínima en junio, y no 
en julio o agosto como en la mayor parte de Málaga, quizás porque le lleguen algunas 
tormentas veraniegas originadas en la Cordillera del Atlas. La actividad tormentosa 
fuerte es muy escasa en toda la zona. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 33



 
 
 
Región de Murcia 
 

 
 
La región de Murcia tiene una actividad tormentosa media-baja, con cierto contraste de 
unas zonas a otras y reuniendo características de la tormentosidad de Andalucía, de 
Albacete y del Mediterráneo. El área de mayor actividad es claramente la sierra de 
Taibilla (Moratalla-Cehegín), en el extremo oeste de la provincia, con valores cercanos 
a 20 días de tormenta anuales aunque con un valor no muy alto de rayos anuales. En 
este sentido, el máximo lo tiene el norte de la provincia, casi en el límite con Albacete, 
en lugares como Yecla, donde también se da el máximo de actividad fuerte (casi 1 día al 
año). Puede decirse que la zona montañosa del oeste de la provincia es un área 
generadora de tormentas, que después avanzan hacia el nordeste y afectan en su máximo 
desarrollo al norte de la provincia (Yecla-Jumilla) o también a lugares como Almansa 
(Albacete). La mínima actividad es en el sur, tanto en la costa como en zonas de interior 
no muy elevadas (Mazarrón-Aguilas-Lorca), con valores por debajo de 10 días anuales, 
inferiores incluso a los del mar. 
 
Mirando por horas, se ve que la máxima actividad tormentosa se da a media tarde (15-
16z), como en la mayor parte de España, si bien en el extremo sur de la provincia tanto 
en zonas costeras como de interior, las tormentas predominan al mediodía (12-13z). En 
el mar y en gran parte de la costa se dan sobre todo a medianoche o de madrugada (0-
3z), como ocurría también en la costa sur de Alicante. La mínima actividad es al 
amanecer o primeras horas de la mañana (5-8z), excepto en el mar y zona costera en 
donde el mínimo es poco antes del mediodía (10-11z). 
 
Y por meses, destaca septiembre como el más tormentoso, aunque en zonas del interior 
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del norte de la provincia destaca agosto, algo característico de todo el área mediterránea. 
En el sur de la provincia sin embargo, la máxima tormentosidad es en octubre-
noviembre, algo característico de gran parte de Andalucía como hemos visto, pues 
cuanto más vayamos hacia el sur, más lejos del verano queda la actividad tormentosa, 
que tiende a darse cerca de los equinoccios. De hecho, aparece también un máximo en 
mayo. La mínima actividad se da en enero, excepto en el sur y en el mar en donde el 
mínimo es en julio. 
 
 
Comunidad Foral de Navarra 
 

 
 
Provincia de tormentosidad alta, como era de esperar por lo que hemos visto ya en las 
provincias limítrofes, aunque no se alcanzan valores extremadamente altos como en la 
vecina Huesca. Todos los lugares seleccionados superan los 20 días de tormenta al año 
y alguno también los 30. El área más tormentosa es la del Pirineo, especialmente en su 
parte más oriental, donde se encuentran cimas superiores a 2000m. La actividad sigue 
siendo bastante alta en la zona de Pamplona y disminuye a medida que vamos hacia el 
sur, encontrándose los mínimos en el valle del Ebro y también en el oeste de la 
provincia, incluso en zonas de sierra como las de Urbasa y Aralar, en las que sin 
embargo se encuentran los máximos de pluviosidad de la península Ibérica (valores 
superiores a 2500 mm anuales). Analizando la tabla de datos, se ve también que las 
tormentas fuertes son habituales en todo el territorio. 
 
Por horas, se aprecia que la máxima actividad es bastante tardía en términos generales 
(17-18z), algo que también ocurre en Guipúzcoa y parte de Huesca. Incluso hay zonas 
como el sureste de la provincia (Tudela-Buñuel) en las que las tormentas predominan al 
comienzo de la noche (20-21z), encontrando también un máximo casi a medianoche en 
una zona de presierra como Erro. En el área pirenaica más oriental (Isaba) el máximo es 
poco después del mediodía (13z) algo que ya hemos visto que es característico de zonas 
montañosas importantes. La mínima actividad es al amanecer o comienzo de la mañana 
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(5-7z), excepto en la parte central de la provincia en donde el mínimo es más bien al 
final de la mañana (10-11z). 
 
Por meses, la mayor actividad se da en agosto, al igual que en la vecina Guipúzcoa, pero 
la actividad máxima está bastante repartida entre julio, agosto y septiembre. De hecho, 
septiembre es el mes más tormentoso en las zonas cercanas al Ebro y julio en el área de 
Pamplona y parte central del Pirineo. La mínima tormentosidad es en febrero.  
 
 
Provincia de Orense 
 

 
 
La provincia tiene una actividad tormentosa media-baja, muy parecida cualitativamente 
a la de Lugo. La distribución dentro de la provincia es muy homogénea, y no hay zonas 
que destaquen significativamente sobre otras, lo cual también es lógico pues la 
provincia tampoco es de gran extensión. En todo caso, la mayor actividad se observa en 
las zonas montañosas del este, lindando con la provincia de León, aunque ninguno de 
los lugares seleccionados supera los 15 días de tormenta al año. La zona de actividad 
tormentosa más fuerte (aunque sólo se supera ligeramente el día al año) es la parte norte 
de la sierra de Queija y San Mamed, en lugares como Puebla de Trives. Cuanto más al 
oeste de la provincia y cuanto más nos acercamos al Atlántico la tormentosidad va 
disminuyendo y así, encontramos los mínimos en torno al valle del Miño en su parte 
más suroccidental. 
 
La distribución por horas también es muy homogénea en todo el territorio. La máxima 
actividad es al comienzo de la tarde (14-15z), excepto en el tercio oeste de la provincia 
en la cual predominan las tormentas más bien al final de la tarde (17-18z). La menor 
actividad es al comienzo de la noche o a medianoche (21-23z), algo que también ocurría 
en gran parte de Lugo y de León y que sin embargo es bastante raro en el conjunto de 
España. 
 
Por meses, se ve que mayo es el más tormentoso, algo que no se daba en las provincias 
limítrofes citadas anteriormente y por tanto es una novedad dentro del sector noroeste 
de la península. Este máximo en mayo como vimos era típico de zonas alejadas como 
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Extremadura y áreas montañosas de Andalucía occidental. También agosto destaca 
como tormentoso en el este de la provincia de Orense. La menor actividad anual es 
básicamente en enero. 
 
Provincia de Palencia 
 

 
 
La provincia tiene una actividad tormentosa media, con una distribución bastante 
homogénea dentro del territorio excepto en las estribaciones de la Cordillera Cantábrica, 
donde se alcanzan los máximos de actividad, con algo más de 20 días de tormenta al 
año. El resto de la provincia ronda los 16-17 días anuales, mientras que los mínimos de 
actividad se encuentran en la zona suroeste (Ampudia-Villarramiel), en el área más de 
meseta. Como se ve, las tormentas fuertes no son raras e incluso son frecuentes en la 
Cordillera Cantábrica. 
 
Las horas de mayor actividad son las de la tarde (16-17z), más tarde aún (18-19z) en el 
oeste, al igual que ocurría en las zonas aledañas de la provincia de León, y más pronto, 
después del mediodía (12-13z) en la Cordillera Cantábrica. Una vez más vemos la 
característica de la aparición de tormentas primero en las montañas y después a lo largo 
de la tarde en las mesetas. La mínima actividad es a lo largo de la mañana, en general a 
primeras horas (6-8z) en la zona de montaña y más tarde (9-11z) en la zona de meseta.  
 
Y por meses del año, la máxima actividad tormentosa se reparte entre junio, julio y 
agosto, aunque parece ser agosto el más tormentoso. En cualquier caso, los máximos 
están muy repartidos entre los tres meses y no se puede citar claramente ninguna 
relación entre zonas y meses. Para la mínima actividad anual sí hay un mes que destaca 
claramente, y es el de enero, aunque en áreas montañosas más bien es febrero el menos 
tormentoso, algo que ocurría también en la provincia de Madrid.  
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Provincia de Pontevedra 
 

 
 
Como era de esperar, la actividad tormentosa de Pontevedra es baja, dada la gran 
influencia de las frescas aguas del Atlántico en su clima. También es bajo el número 
anual de rayos y el de tormentas fuertes que, en todo caso, donde más afectan es a las 
tierras interiores. En el conjunto de Galicia, la tormentosidad es inferior a la de Lugo y 
Orense, y algo superior a la de La Coruña. El área más tormentosa es el este de la 
provincia y en concreto la zona próxima a la sierra Do Suido, que limita con Orense, en 
el sureste, en lugares como A Lama o Freire. En general, la mayor parte de la provincia 
tiene valores parecidos a los del área descrita, con alrededor de 10 días de tormenta al 
año y menos de 100 rayos anuales. El área menos tormentosa es la de los alrededores de 
Vigo, las rías bajas y zonas marítimas aledañas. 
 
Por horas, la mayor actividad se da por la tarde (16-17z), algo más pronto (14-15z) en el 
norte de la provincia, en la zona en torno al río Ulla, al igual que en las localidades 
coruñesas próximas a dicho río, y más tarde (18-19z) en las zonas marítimas. La menor 
actividad es en torno a medianoche, algo que ya hemos visto que es característico de 
Galicia pero no de las demás regiones españolas. 
 
Por meses destaca septiembre como el más tormentoso, igual que ocurre en La Coruña, 
la otra provincia de gran influencia marítima, pero no en las provincias gallegas más 
interiores. También se aprecian máximos de forma dispersa entre mayo y octubre. La 
mínima actividad también está algo repartida a lo largo del año. Destaca enero como el 
menos tormentoso, pero también vemos mínimos en diciembre, febrero, marzo, abril o 
junio, este último en el área en torno a Pontevedra. 
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Provincia de Salamanca 
 

 
 
La provincia de Salamanca tiene una actividad tormentosa media-baja, con una 
distribución muy homogénea en todo el territorio pues todas las localidades 
seleccionadas tienen entre 10 y 14 días de tormenta al año, y por tanto con valores 
parecidos en la meseta y en zonas de montaña. La actividad en general es semejante a la 
de Cáceres, aunque más centrada en el verano y menos en la primavera. 
Aunque ya hemos visto que apenas hay diferencias de unas zonas a otras de la 
provincia, sí se aprecia que los máximos de actividad se dan en las áreas de montaña, 
tanto en las del oeste-suroeste (sierra de la Peña de Francia y sierra de Gata) como en 
las del sureste (sierra de Gredos), pero ya vemos que ni siquiera se llega a 15 días 
anuales. La menor actividad se da en el área de Salamanca y nordeste de la provincia, en 
la zona más mesetaria. Las tormentas fuertes son poco frecuentes aunque no insólitas. 
Donde más suele haber es en el oeste. 
 
Las horas de más tormentas son en general las de media tarde (15-16z), si bien en el 
oeste de la provincia predominan más tarde aún (17-18z) y en las estribaciones de 
Gredos más pronto (13-14z). La menor actividad es durante la mañana (7-9z) pero 
también se aprecian mínimos a medianoche (22-24z) en el oeste de la provincia, algo 
muy característico de Galicia y zonas de León, como hemos visto. 
 
Y por meses del año, los máximos están bastante repartidos a lo largo del verano, pero 
destaca el mes de junio como el más tormentoso, diferenciándose en ello de Cáceres en 
la que veíamos que el máximo era en mayo. También se aprecian máximos en 
septiembre, sobre todo en áreas del norte. El mes de menor actividad es enero y también 
febrero en algunos lugares. 
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Provincia de Segovia 
 

 
 
La provincia es de actividad tormentosa media-alta, parecida en valores a su vecina 
Madrid aunque Segovia es ligeramente más tormentosa. El área de mayor actividad es el 
extremo nordeste, es decir, la sierra de Somosierra y Ayllón, con casi 25 días de 
tormenta al año, aunque con un número no especialmente elevado de descargas. A lo 
largo de la cara norte de la sierra de Guadarrama la tormentosidad va disminuyendo 
según vamos hacia el suroeste y así, en zonas todavía de montaña o premontaña como 
Otero Herreros o San Rafael los valores son del orden de 17 días anuales, parecidos a 
los que encontramos en las cercanas sierras de Ávila y semejantes también a los de la 
parte de meseta que tiene Segovia. En este sentido, la mínima actividad se localiza en el 
oeste-noroeste de la provincia (Nava de la Asunción, Martín Muñoz de las Posadas), en 
la zona de meseta que linda con Valladolid y Ávila, con unos 15 días anuales. 
Las tormentas fuertes no son raras en la provincia, aunque tampoco abundantes. La zona 
más propensa a ello es claramente la de Somosierra-Ayllón. Como vemos además, todas 
las localidades seleccionadas superan los 100 rayos anuales, algo que sin embargo no 
ocurría en zonas de Avila y suroeste de Madrid. 
 
Las horas de más actividad son al comienzo de la tarde (14-15z), igual que ocurría en 
gran parte de Ávila aunque no en Madrid. También se aprecian máximos al final de la 
tarde (18-19z) en el norte, sobre todo en zonas de la meseta y en algún punto de 
Somosierra, y algún máximo cerca del mediodía (12-13z) en las áreas de montaña del 
suroeste (San Rafael). La mínima actividad es a media mañana (8-9z) en gran parte del 
territorio y al final de la madrugada (3-5z) en la zona de Ayllón. Por meses del año, 
destaca claramente junio como el más tormentoso, igual que en gran parte de las vecinas 
Ávila, Madrid y Guadalajara, aunque en Segovia queda más remarcado este mes. 
También destaca agosto como el más tormentoso en la cara norte del Sistema Central. 
La mínima actividad se reparte entre enero y febrero. 
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Provincia de Sevilla 
 

 
 
La provincia tiene una actividad tormentosa baja, como es habitual en Andalucía, siendo 
algo inferior a la de las vecinas Huelva y Badajoz y ligeramente superior a la de Cádiz y 
Córdoba y Málaga. Los valores en la provincia de Sevilla además son bastante 
homogéneos, sin encontrar lugares con actividad extremadamente baja como los que 
vimos en la parte cordobesa del valle del Genil. Dentro de Sevilla, el área más 
tormentosa es la de Sierra Morena, en el norte de la provincia, aunque ninguna localidad 
supera los 14 días de tormenta al año y pocas pasan de 100 rayos anuales. La actividad 
sigue siendo relativamente alta en el área de Sevilla y valle del Guadalquivir, 
probablemente por la acción de las borrascas atlánticas, que suelen llevar asociadas 
tormentas y entran fácilmente por dicho valle, y disminuye a medida que vamos hacia el 
este y sureste, encontrando la mínima actividad una vez más en las estribaciones de la 
Serranía de Ronda y valle del Genil, con alrededor de 8 días anuales y menos de 50 
rayos. Las tormentas con fuerte aparato eléctrico a tierra como vemos son escasas, 
excepto en las áreas montañosas donde se aproximan a 1 día al año. 
 
La actividad según las horas es un poco complicada. En general, en todo el valle del 
Guadalquivir predominan las tormentas a primeras horas de la tarde (14-16z), en la zona 
de Sierra Morena al final de la tarde o comienzo de la noche (18-20z) y en las 
estribaciones de la Serranía de Ronda durante la mañana (7-9z), algo que también 
ocurría en áreas cercanas de la provincia de Málaga y cuya causa desconozco, aunque 
quizás sea debido a que la falta de actividad local por calentamiento diurno determine 
que los máximos de tormentas sean por las que entran desde el golfo de Cádiz asociadas 
a borrascas, y éstas suelen tener sus máximos al amanecer o por la mañana, como vimos 
al analizar la provincia de Huelva.  
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La mínima actividad es básicamente al final de la madrugada o al amanecer, aunque 
también se aprecian mínimos cerca de la medianoche en el valle del Guadalquivir y 
zonas de Sierra Morena, y algún mínimo también al final de la mañana. 
 
Por meses, destaca claramente mayo como el más tormentoso, algo que ocurría también 
en todas las provincias limítrofes excepto Cádiz y Málaga. En las zonas de montaña sin 
embargo, tanto en las del norte como en las del sur, el máximo se da en septiembre. De 
nuevo tenemos la característica de Andalucía de los máximos cercanos a los 
equinoccios y un mínimo acusado en verano, ya que la mínima actividad es claramente 
en agosto, excepto en zonas muy al interior donde es en enero. 
 
 
Provincia de Soria 
 

 
 
Como vemos, la provincia es de una actividad tormentosa alta y muy homogénea, pues 
todas las localidades seleccionadas tienen entre 22 y 28 días de tormenta al año. 
Asimismo, en toda la provincia encontramos valores altos de días de tormentas fuertes y 
número de rayos anuales. Aunque los valores son parecidos en todo el territorio, destaca 
como más tormentosa el área de Sierra Cebollera y Picos de Urbión, en el norte. La 
tormentosidad disminuye algo según vamos hacia el sur y se queda ya en unos valores 
muy parecidos tanto en el valle del Duero como en las áreas montañosas más 
meridionales, es decir, la sierra Ministra y sierra de Pela, que constituyen el nexo de 
unión entre el Sistema Central y el Sistema Ibérico.  
 
Por tanto, no hay ninguna zona que destaque claramente como menos tormentosa y es 
que, la provincia se ve afectada frecuentemente por sistemas tormentosos de cierto 
tamaño que afectan de manera parecida a todo el territorio. 
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La distribución por horas es bastante clara. En las zonas montañosas del sur predominan 
las tormentas al mediodía (12-13z). En las montañas del norte un poco después (13-
14z), y en el resto de la provincia en las horas centrales de la tarde (15-17z), a 
excepción del extremo nordeste, la sierra del Moncayo, en la que hay máximos al 
comienzo de la noche (20z), al igual que ocurría en lugares cercanos de La Rioja. La 
mínima tormentosidad es al final de la madrugada y primeras horas de la mañana, en 
general más tarde cuanto más hacia el oeste. 
 
Y por meses, destaca julio como el más tormentoso, algo característico de las zonas 
continentales del norte de la península Ibérica y que ocurría también en gran parte de 
Burgos y La Rioja. También destaca junio en las zonas montañosas del sur, las que 
limitan con Segovia y Guadalajara, provincias en las que destacaba este mes como el 
más tormentoso. La menor actividad anual es claramente en enero, como era de esperar 
en zonas tan continentales. 
 
 
Provincia de Tarragona 
 

 
 
La provincia es de actividad tormentosa alta, aunque no se alcanzan valores 
extremadamente altos, como sí ocurre en las provincias vecinas (Barcelona, Lérida, 
Castellón y probablemente Teruel y Zaragoza, cuando las veamos). Todos los puntos 
seleccionados están entre 19 y 25 días de tormenta al año, pero destaca el alto número 
de rayos anuales y de tormentas fuertes, por lo que fijándonos sólo en estos parámetros 
sí es comparable la actividad tormentosa de Tarragona con la de sus provincias vecinas.  
Lo más destacable es la fuerte tormentosidad de sus zonas marinas, con los valores más 
altos encontrados hasta ahora en este estudio, siendo claramente superior dicha 
actividad a la de Barcelona, Gerona, Castellón o Baleares, sobre todo en áreas cercanas 
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a la costa. De hecho, el área más tormentosa de la provincia no son zonas montañosas 
como estamos acostumbrados, sino las zonas marítimas y costeras del norte, en concreto 
el área de Tarragona y golfo de Sant Jordi y es que, posiblemente aquí se acusa la 
máxima inestabilidad atmosférica por el encuentro entre las aguas cálidas del 
Mediterraneo y las masas de aire polar que entran en el otoño o final del verano. 
También hay un máximo relativo en las áreas montañosas del suroeste (Mas de 
Barberans), mientras que la menor actividad se da en el valle del Ebro en su zona más 
interior (Flix, Mora de Ebro, Falset). 
 
Por horas, la máxima actividad se da durante la tarde (15-17z) en todo el interior, sin 
embargo, en la Cordillera Costero Catalana en su parte más septentrional, lindando con 
la provincia de Lérida y Barcelona, los máximos son al mediodía (12-13z). Se aprecia 
también algún máximo al final de la tarde (18-19z) en la áreas más occidentales, 
mientras que en las áreas costeras y marítimas parece haber dos máximos, uno poco 
antes de medianoche (22-23z), sobre todo en las costas, y otro al amanecer y comienzo 
de la mañana (6-7z). La menor actividad se produce al final de la madrugada (4-5z) en 
las tierras interiores norteñas, durante la mañana (9-11z) en el resto de zonas interiores, 
y al principio de la tarde (13-15z) en las costas y áreas marítimas. Esta mínima actividad 
vespertina, en contra de lo habitual en la mayor parte de las provincias que hemos visto, 
se daba también en zonas marinas y costeras de Barcelona y Baleares. 
 
La actividad por meses tiene un esquema muy sencillo, el mismo que hemos visto en la 
mayoría de provincias mediterráneas y que consiste en un máximo en septiembre en 
gran parte del territorio, y un máximo en agosto en las áreas más interiores. La mínima 
actividad es en febrero, algo poco usual pues suele ganar enero en este aspecto, pero 
probablemente es en febrero cuando se alcanzan las temperaturas más bajas del agua del 
Mediterráneo. 
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Provincia de Teruel 
 

 
 
La provincia tiene una actividad tormentosa muy alta, pues todas las localidades están 
por encima de 25 días de tormenta anuales, llegando en algunos lugares a 35. Como 
vemos, en cuanto a días de tormenta anuales no se supera a los valores encontrados en 
zonas del Pirineo de Huesca, Lérida, Gerona o Barcelona, pero lo que sí destaca en 
Teruel es el elevado número de rayos anuales y de tormentas fuertes. Hasta ahora, los 
máximos de estas variables los habíamos encontrado en la comarca del Maestrazgo, en 
el interior de Castellón, precisamente lindando con la provincia de Teruel, en 
localidades como Villafranca del Cid o Vistabella.  
 
Viendo la tabla de datos actual comprobamos que las localidades turolenses de 
Mosqueruela y Fortanete superan los 900 rayos anuales y llegan a 6 días de tormenta 
fuerte al año, que casi con toda seguridad serán los valores más altos de toda España. En 
este sentido, resulta curioso que entre ambas localidades se encuentre la llamada Sierra 
del Rayo, que no parece casual que reciba este nombre tan apropiado. Aparte de estas 
dos localidades, la actividad tormentosa en general sigue siendo muy alta en todo el 
macizo de Gúdar y ya bastante menor en el resto de la provincia, encontrando valores 
parecidos tanto en el valle del Turia, donde se encuentra la capital, como en las zonas 
montañosas del sur y oeste, es decir, la sierra de Javalambre, que limita con Valencia al 
sur y la sierra de Albarracín, que limita con Cuenca al oeste.  
 
La menor actividad, aún siendo alta, se localiza en el extremo nordeste, en localidades 
como Alcañiz o Mazaleón, lindando con las provincias de Zaragoza y Tarragona. 
Las horas de máxima actividad son muy homogéneas al ser toda la provincia muy 
montañosa. El máximo es a primeras horas de la tarde o a media tarde, en general entre 
las 14 y 17z, y únicamente se diferencia de este horario el área de la sierra de 
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Albarracín, al oeste, en donde las tormentas predominan al mediodía (12-13z). La 
menor actividad es durante toda la mañana (6-10z), aunque también se ven mínimos de 
madrugada (2-4z) sobre todo en zonas del oeste. 
 
Por meses, destaca agosto como el más tormentoso, algo muy común en zonas 
montañosas cercanas al Mediterráneo, aunque en el oeste de la provincia es más bien 
junio el mes más tormentoso, algo que también ocurría en las provincias vecinas de 
Cuenca y Guadalajara. También vemos máximos en julio en parte de la sierra de Gúdar 
y norte de la provincia. La mínima actividad es básicamente en enero, aunque en las 
zonas bajas de la provincia, las que limitan con Zaragoza y Tarragona, el mínimo es en 
febrero. Esta peculiaridad también se daba en Tarragona. 
 
Por último, comentar lo que ya es sabido de esta provincia y que muy bien recogía el 
libro sobre el clima de España de Inocencio Font, y es que si no llega a ser por la gran 
actividad tormentosa que posee, el clima de Teruel sería extremadamente seco pues la 
presencia de montañas por todos lados hace que la influencia marítima sea escasa, 
cerrando el paso a las borrascas y lluvias tanto del Atlántico (fundamentalmente), como 
del Mediterráneo. 
 
 
Provincia de Toledo 
 

 
 
La provincia de Toledo tiene una actividad tormentosa media-baja y muy homogénea en 
todo el territorio, a pesar de contar con zonas de valle, de llanura y de montañas que en 
todo caso no son de gran altitud. Todas las localidades presentan valores de días de 
tormenta anuales entre 11 y 16, con un número de rayos relativamente bajo y también 
un valor bajo de tormentas fuertes, excepto en la zona más oriental, donde se aproximan 
a 1 día al año, y es que en general la actividad aumenta gradualmente de oeste a este, al 
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igual que ocurría en las provincias vecinas de Madrid y Ciudad Real.  
Aunque no hay gran diferencia de unas zonas a otras, el área más tormentosa de Toledo 
es claramente el extremo este de la provincia, la zona cercana a Cuenca y donde 
comienza La Mancha. También hay un máximo relativo en el área más oriental de los 
Montes de Toledo y alrededores, aunque no es muy acusado, mientras que la zona 
menos tormentosa es el valle del Tajo, especialmente en su parte más occidental, 
limitando con la provincia de Cáceres, con una tormentosidad típica ya de Extremadura. 
 
Las horas de máxima actividad presentan bastantes peculiaridades. En los Montes de 
Toledo y la zona comprendida entre estos y el valle del Tajo, las tormentas predominan 
a media tarde (15-16z). Al norte del valle del Tajo en su parte oriental y en general, en 
el este de la provincia, las tormentas son más tardías (17-19z), al igual que sucedía en 
las áreas limítrofes del oeste de Cuenca y sur de Madrid. En el propio valle del Tajo 
encontramos máximos al final de la tarde o primeras horas de la noche (19-23z), o 
incluso más tarde aún en la ciudad de Toledo. Y finalmente, aparecen máximos de 
madrugada (3z) en zonas de presierra de la cara sur de Gredos, algo que también ocurría 
en zonas preserranas de Ávila y Madrid, y es que ya hemos visto que todo el área 
comprendida entre el valle del Alberche-Tiétar y la sierra de Gredos presenta una 
actividad tormentosa nocturna muy superior a la diurna, probablemente por algún efecto 
de las brisas de montaña-valle nocturnas y vientos catabáticos. Llama la atención 
también el máximo a las 11z en la comarca de la Sagra, al norte. 
 
La mínima actividad se da al amanecer o primeras horas de la mañana (5-9z), aunque en 
las zonas más occidentales hay mínimos en torno a medianoche y en las más orientales 
al final de la madrugada. 
 
Por meses, destaca claramente junio como el más tormentoso, algo que también se daba 
en Ávila, Cuenca y parte de Madrid, pero no en Ciudad Real ni en Cáceres, donde el 
máximo es en mayo. En este sentido, llama la atención que haya pocos máximos en 
mayo dentro de Toledo, únicamente en la zona de los Montes y en el límite con la parte 
occidental de Madrid. La mínima actividad es claramente en enero.  
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Provincia de Valencia 
 

 
 
La provincia de Valencia tiene una actividad tormentosa media-alta, con un valor de 
días de tormenta anuales comprendido entre 13 y 25 y un número relativamente alto de 
rayos y tormentas fuertes, pues casi todos los puntos seleccionados superan el día al 
año. La única excepción es la zona premontañosa del sur (Ontynent-Bocairent), 
lindando con la provincia de Alicante. Dentro de Valencia, el área más tormentosa es la 
sierra de Javalambre, en el noroeste, y en concreto la zona del Rincón de Ademuz, 
enclave dentro de la provincia de Teruel y separado del resto de la provincia de 
Valencia. Se mantienen altos los valores en el oeste, en la comarca de Utiel-Requena, y 
son bastante inferiores en las demás zonas, alcanzándose los mínimos en las tierras 
bajas no costeras del sur, como Xátiva o Alzira, cuyo emplazamiento geográfico es 
bastante peculiar, sobre todo en el caso de Xátiva, pues se trata de valles cercano al mar 
y casi a su mismo nivel pero separados del mismo por barreras montañosas. También 
llama la atención el valor tan bajo de actividad tormentosa que se obtiene en la zona 
marítima 39,0 -0,5, sobre todo si se compara con los de los alrededores (Castellón y 
Baleares). Precisamente, la zona de Gandía-Oliva, en la costa sur de la provincia, es la 
que tiene los máximos registros pluviométricos de España en periodos de 24 horas (del 
orden de 800mm), y sin embargo, el número de rayos y días de tormenta no es muy 
elevado, por lo que se ve aquí que si bien es cierto que existe algo de correlación entre 
tormentas y precipitaciones, no siempre es así, y especialmente para el caso de las 
lluvias fuertes mediterráneas, cuya causa es más el aporte de humedad en niveles bajos 
de la atmósfera que la inestabilidad. 
 
Por horas, la actividad está bastante repartida según las zonas. En general, en todo el 
interior y en la costa del sur de la provincia (a causa de la proximidad de montañas en 
esta última), las tormentas predominan al comienzo de la tarde (14-15z); en la zonas 
interiores cercanas a la ciudad de Valencia (Liria-Cheste-Montroy), la actividad 
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predomina al final de la tarde (18-19z); y en la mayor parte de la costa excepto en la del 
sur, y en zonas marítimas, las tormentas son sobre todo a medianoche (22-24z), algo 
común también en áreas costeras y marítimas de Castellón, Alicante y Murcia. También 
hay algún máximo al amanecer (4z) en zonas marítimas. La mínima actividad es a 
primeras horas de la mañana (5-7z), excepto en las zonas marítimas en las que los 
mínimos son por la tarde a distintas horas, como es normal en gran parte del 
Mediterráneo. 
 
Y por meses del año, destaca septiembre como el más tormentoso en casi todo el 
territorio, algo muy común también en el Mediterráneo. En zonas muy al interior es 
agosto el mes más tormentoso, aunque no destaca tanto como en otras provincias 
mediterráneas porque la de Valencia es la que tiene en general las montañas más 
alejadas de la costa, y por tanto, el máximo de septiembre se extiende mucho hacia el 
interior. La mínima actividad anual se produce en marzo en zonas costeras y marítimas, 
y en enero en zonas muy al interior. 
 
 
Provincia de Valladolid 
 

 
 
La provincia tiene actividad tormentosa media, en clara transición entre los valores 
bajos de Salamanca y los valores más altos de Palencia y Burgos. De hecho, dentro de 
la provincia de Valladolid la actividad tormentosa aumenta gradualmente de oeste a este 
y de sur a norte. El área de más tormentas es el extremo este (Peñafiel-Castroverde de 
Cerrato), con valores del orden de hasta 18 días al año, en zonas que limitan con las 
provincias de Segovia y Burgos, ambas de tormentosidad media-alta. La menor 
actividad se da en el extremo suroeste, en el límite con Salamanca y Zamora, con 12 
días al año y menos de 100 rayos anuales. Como vemos, las tormentas fuertes en 
general son escasas aunque no raras del todo. 
 
Las horas de mayor actividad son las del comienzo de la tarde o media tarde (14-16z), 
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aunque en el norte de la provincia el horario es algo más tardío, predominando a las 17-
18z, al igual que ocurría en las áreas colindantes de Palencia y León. En el entorno de la 
ciudad de Valladolid, donde confluyen varios ríos (Eresma, Cega, Duero, Esgueva, 
Pisuerga...) los máximos también son a esta hora e incluso al comienzo de la noche (21-
22z). La mínima actividad se da a lo largo de la mañana (8-11z), excepto en el suroeste 
de la provincia, en donde los mínimos son al comienzo de la madrugada (0-2z), al igual 
que en muchas zonas de la vecina Salamanca. 
 
Y dentro del año, la máxima actividad tormentosa está muy repartida entre los tres 
meses principales de verano (junio, julio, agosto), algo bastante común en la Meseta 
Norte, sin diferenciarse claramente unas áreas de otras, aunque afinando un poco parece 
que junio predomina en el sur de la provincia y Tierra de Campos, al noroeste, mientras 
que agosto lo hace en el norte y este. Julio destaca menos que los anteriores, pero lo 
hace también en zonas del oeste, limitando con Zamora. La menor actividad anual se 
reparte a medias entre enero y febrero. 
 
 
Provincia de Vizcaya 
 

 
 
La provincia de Vizcaya tiene una actividad tormentosa media-alta, parecida a la de 
Cantabria aunque algo superior a ella, e inferior a la de Guipúzcoa y Álava. Todos los 
lugares seleccionados se encuentran entre 20 y 25 días de tormenta anuales, excepto uno 
de los puntos marítimos, con 16. La actividad dentro de la provincia aumenta 
gradualmente de oeste a este, alcanzándose los máximos en la zona limítrofe con 
Guipúzcoa (Durango-Marquina) y también de norte a sur, con máximos relativos en la 
Cordillera Cantábrica, donde si bien no es máximo el número de días de tormenta 
anuales, si lo es el número de rayos y de tormentas fuertes. Este hecho ocurría también 
en Cantabria pero no en Guipúzcoa, donde la tormentosidad era muy parecida en la 
costa y en el interior. 
 
En lo que sí hay bastante parecido entre las tres provincias del Cantábrico oriental 
(Vizcaya, Cantabria y Guipúzcoa) es en el horario de las tormentas, predominando 
siempre a lo largo de la tarde (14-18z). En el caso de Vizcaya, son más pronto en 
general (14-15z) en el este y en las montañas, y más tarde (16-18z) en el oeste y zonas 
de costa. En el mar también hay mayoría de tormentas por la tarde, al igual que en 
Cantabria, sin embargo en las zonas marítimas orientales los máximos se dan a 
medianoche o de madrugada, pareciéndose en esto a Guipúzcoa. 
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Por meses, el de mayor actividad es claramente julio, al igual que en la vecina Álava, 
pero no ocurría lo mismo en Cantabria, donde el máximo es en septiembre, ni en 
Guipúzcoa, donde se da en agosto. El mes de menor actividad es marzo. 
 
 
Provincia de Zamora 
 

 
 
La provincia es de actividad tormentosa media y muy homogénea, con valores entre 11 
y 16 días de tormenta al año y un número relativamente alto de rayos anuales para esas 
cifras, al igual que pasaba con la vecina León. La actividad tormentosa de Zamora es 
claramente superior a la de Salamanca y Valladolid, a pesar de estar al oeste de esta 
última, e inferior a la de León. También es superior a Orense en tormentosidad, aunque 
esto último era de esperar pues Galicia ya hemos visto que tiene poca actividad 
eléctrica. Aunque la actividad es muy homogénea, el área más tormentosa es el extremo 
noroeste, es decir, la zona de los Montes de León, Sierra del Teleno y Sierra Segundera, 
y también la Sierra de La Culebra, algo más al sur. El área menos tormentosa es todo el 
sur de la provincia (Fuentesauco, Corrales del Vino...), en el límite con Salamanca, que 
ya vimos que era de actividad media-baja, en transición hacia los valores también bajos 
de Extremadura. Por aquí hay puntos con menos de 100 rayos anuales. 
 
Por horas, las tormentas predominan a lo largo de toda la tarde (15-18z) , algo más 
pronto en el sur y más tarde en el norte, donde incluso aparecen máximos al comienzo 
de la noche (20-21z) en torno al valle del Cea, al igual que ocurría en algún punto de 
este valle dentro de León. En la zona montañosa del noroeste aparece también algún 
máximo a mediodía (13z), como es habitual en áreas montañosas. La mínima actividad 
es durante la mañana (8-10z), aunque también aparecen frecuentes puntos con mínima 
actividad a medianoche (23-24z), algo que ya vimos que era característico de la cercana 
Galicia pero muy raro en el resto de España. 
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Por meses del año, los máximos están muy repartidos entre los cuatro meses de verano, 
algo característico en Castilla-León, aunque parecen destacar algo más agosto y 
septiembre, este último sobre todo en las zonas montañosas que lindan con León y 
Orense. La mínima actividad es claramente en enero. Las tormentas fuertes rondan el 
día al año, aunque hay valores muy bajos en el sur. Por tanto, en esta variable los 
valores también son superiores a Valladolid y Salamanca e inferiores a León. 
 
 
Provincia de Zaragoza 
 

 
 
La provincia es de actividad tormentosa alta, muy parecida a la que vimos en La Rioja y 
zona no montañosa de Huesca. Los valores de días de tormenta anuales se encuentran 
entre 20 y 29 en las localidades seleccionadas. Como vemos, no se alcanzan valores tan 
extremos como en Huesca o Lérida, pero es que hay que tener en cuenta que Zaragoza 
apenas tiene territorio en el Pirineo, áreas donde se encontraban dichos máximos, sino 
sólo una pequeña superficie en zonas no demasiado elevadas (al norte de Artieda). Aún 
así, ya vemos que la provincia cuenta con bastantes tormentas y ello es debido a su 
ubicación tan septentrional, en la zona de paso de numerosos frentes y vaguadas en 
verano que originan importantes núcleos tormentosos tanto en los Pirineos como en el 
Sistema Ibérico, afectando a toda la provincia al ser tormentas de gran extensión. 
Asimismo, el cercano mar Mediterráneo también ejerce su influencia en el desarrollo de 
algunas tormentas otoñales, sumándose ambos factores para dar esas cifras altas de 
tormentosidad.  
 
Dentro de Zaragoza, el área más tormentosa si atendemos al número anual de días de 
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tormenta es la zona prepirenaica y la sierra de Guara (Artieda, Biel), con cerca de 30 
días, pero por otro lado, si atendemos al número total de descargas, el máximo se da en 
el sur (Moneva), en la zona del Sistema Ibérico limitando con la provincia de Teruel. 
Como vimos, este mismo hecho se produce a mayor escala si comparamos los datos de 
Huesca (con los máximos de días anuales), con los de Teruel (con los máximos de 
descargas y tormentas fuertes). También hay un máximo relativo en la sierra del 
Moncayo, al oeste en el límite con Soria, aunque los valores que encontramos no son 
muy distintos ya a los que predominan en el resto de la provincia.  
 
La mínima actividad se da en el extremo este es decir, en el curso más bajo del Ebro 
(Caspe, Mequinenza) y también en puntos de las zonas semidesérticas que hay al norte 
de Zaragoza y en la comarca de Los Monegros, con algo más de 20 días. Las tormentas 
con fuerte aparato eléctrico a tierra son bastante comunes en todo el territorio. 
 
Las horas de máxima actividad son las del comienzo de la tarde (14-16z) en el área de 
influencia del Sistema Ibérico, es decir, el sur de la provincia, mientras que en el valle 
del Ebro y comarcas del norte las tormentas son más bien al final de la tarde (17-19z). 
Esto es algo bastante común como hemos visto en otras provincias, en las que las 
tormentas suelen darse primero en las montañas y al final de la tarde o al anochecer en 
los valles. En este sentido, destacan también algunos máximos ya de noche (20-23z) en 
el área de la sierra del Moncayo y zona próxima del valle del Ebro. También se daban 
esos máximos nocturnos en la zona soriana de esta sierra. La menor actividad se da 
sobre todo al final de la madrugada o al amanecer, viéndose también mínimos dispersos 
durante la mañana. 
 
Por meses, el máximo anual es en julio, al igual que en las vecinas provincias 
occidentales de Soria y La Rioja, ya que en las vecinas orientales de Huesca y Lérida el 
máximo es en agosto, igual que en Teruel. También hay bastantes puntos con máximos 
en septiembre, sobre todo en el noroeste de la provincia, lindando con Navarra. La 
mínima actividad es básicamente en enero. 
 
 
 
Como complemento al trabajo, en la página siguiente se incluye una tabla-resumen en la 
que aparecen las capitales de provincia ordenadas de mayor o menor según el número 
de días de tormenta al año, apareciendo al lado del número de orden otra cifra que 
indica el lugar que ocuparía cada capital si se hubiesen ordenado atendiendo al número 
total de rayos. 
 
Aparecen también los datos correspondientes de cada capital y al final, el rango de 
valores de tormentosidad de la provincia correspondiente, tanto en número de días de 
tormenta como de rayos anuales de las localidades seleccionadas en este estudio, 
excluyendo siempre las áreas marítimas. 
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Como vemos, Gerona y Teruel son las capitales con mayor número de días de tormenta 
al año, mientras que Tarragona y también Teruel, son las de mayor número de rayos. 
Todas ellas en el cuadrante nordeste de la península Ibérica, el más tormentoso con 
diferencia. 
 
Las capitales con menor número de días de tormenta son Almería y La Coruña, en los 
dos extremos de la península, y con menor número de rayos Granada y Cádiz. 
 
Finalmente, para que el estudio sea lo más completo posible, inserto a continuación una 
tabla en la que aparece el número medio anual de días de tormenta en varias localidades 
canarias, según consta en la publicación del INM (Guía Resumida del Clima en España 
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1961-1990). Pongo también el dato de número de días de tormenta anual de las capitales 
de provincia españolas que aparecen en dicho libro y algún observatorio más, y a la 
derecha el dato que obtuve en el estudio de tormentas, para comprobar si se parecen o 
no y así poder dar mayor validez a los datos de Canarias. Recordemos que el dato del 
libro procede de lo observado por personas y el dato del estudio procede de lo registrado 
por los sensores de rayos. 
 
Como veremos, ambos datos son muy parecidos en general, aunque hay casos con 
enormes diferencias, sobre todo en el Mediterráneo, con muchos más días en este 
estudio que los que aparecen en la publicación del INM. Y destaca sobre todo, la 
bajísima actividad tormentosa de Canarias, donde los meses más tormentosos son los de 
diciembre y enero, y los menos tormentosos los de junio y julio. 
 
 
NÚMERO MEDIO ANUAL DE DÍAS DE TORMENTA 
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NOTA FINAL DEL AUTOR: Todo este estudio no hubiera sido posible sin la gran 
labor que realiza el Servicio de Teledetección así como el Servicio de Técnicas y 
Análisis de Predicción (STAP) del INM, a los que estoy muy agradecido. También 
quiero agradecer la colaboración de la Sección de Estudios y Desarrollo del Centro 
Meteorológico de Baleares, en la que trabajé algunos años, pues siempre me dieron su 
apoyo cuando insistía en poder ver los datos de rayos y manejar los archivos. Hay que 
tener en cuenta que allá por el año 1994-95 no existía la página web del INM y por 
tanto, la única manera de ver datos de rayos era trabajando en el INM. 
 

 56



REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS DATOS DEL TRABAJO 
 

 
 
 

 

 57


